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SUBCOMISIÓN DE CONTROL POLÍTICO 

PERIODO ANUAL DE SESIONES 2022-2023 

 

Señor Presidente:  

Ha ingresado para informe de la Subcomisión de Control Político encargada de analizar 

los actos normativos del Poder Ejecutivo, el Decreto de Urgencia N° 003-2018, Decreto 

de Urgencia que asegura la continuidad de proyectos de inversión para la prestación de 

servicios públicos y cautela el pago de la reparación civil a favor del Estado en cas 

El presente informe fue aprobado por UNANIMIDAD, en la Segunda Sesión Ordinaria 

de la Subcomisión de Control Político, del 10 de marzo de 2023, contando con los votos 

favorables de los señores Congresistas: Alejandro Aguinaga Recuenco, Arturo Alegría 

García, Luis Ángel Aragón Carreño, Lady Camones Soriano, Waldemar Cerrón Rojas, 

Víctor Cutipa Ccama, Gladyz Echaíz de Núñez Izaga, Alex Flores Ramírez, Martha 

Moyano Delgado.  

 

I. ASPECTOS PRELIMINARES 

Mediante Acuerdo 054-2021-2022/CONSEJO-CR, de fecha 7 de setiembre de 2021 se 

acordó, en el extremo referido a los decretos de urgencia, continuar con el trámite 

procesal parlamentario de control sobre los decretos de urgencia emitidos en el 

interregno parlamentario y los expedidos por el Poder Ejecutivo hasta antes de la 

culminación del periodo parlamentario 2016-2021 disponiendo que los dictámenes 

emitidos retornarán a las respectivas comisiones ordinarias para su pronunciamiento.  

Mediante Resolución Legislativa N° 004-2022-2023-CR, publicada el 16 de noviembre 

del 2022, se modificó el Reglamento del Congreso de la República creándose la 

Subcomisión de Control Político como órgano encargado de analizar los actos 

normativos del Poder Ejecutivo emitiendo informe de cada decreto legislativo, decreto 

de urgencia, tratado internacional ejecutivo y decreto supremo que declara o prorroga 

regímenes de excepción, la misma que se instaló en la sesión del 11 de enero de 2023.  
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El Decreto de Urgencia N° 003-2018, ingresó al Área de Tramite Documentario del 

Congreso de la República el 14 de febrero de 2018 mediante Oficio N° 031-2018-PR, 

siendo derivado a la Comisión de Constitución y Reglamento. 

Mediante Oficio N° 1679-2022-2023-CCR-CR fue derivado a la Subcomisión de Control 

Político con la finalidad de analizar su constitucionalidad, de acuerdo con lo establecido 

en el artículo 91 del Reglamento del Congreso de la República. 

En ese sentido y de acuerdo a las competencias de la Subcomisión se procede a realizar 

el control político respectivo.  

 

II.- BASE LEGAL: 

1.  Constitución Política del Perú, artículos 74, 118 numeral 19, 123 numeral 3. 

2. Constitución Política del Perú, artículos 139 numeral 8. 

3. Reglamento del Congreso de la República, artículos 5 y 91. 

4.  Pleno Jurisdiccional N° 047-2004-AI/TC.   

 

III.- ANTECEDENTES  

Que, en lo referido a los casos de vacío o deficiencia de la Ley para el ámbito 

jurisdiccional, el artículo 139 numeral 8 de la Constitución Política del Perú dispone: 

“Principios de la Administración de Justicia  

       Artículo 139.- Son principios y derechos de la función jurisdiccional: 

(…) 

      8. El principio de no dejar de administrar justicia por vacío o deficiencia de la ley. 

En tal caso, deben aplicarse los principios generales del derecho y el derecho 

consuetudinario. (…) “ 

Que, el artículo 58 de la Constitución Política del Perú dispone que la iniciativa privada 
es libre. Se ejerce en una economía social de mercado, siendo el Estado el que orienta 
el desarrollo del país, y actúa principalmente en las áreas de promoción de empleo, 
salud, educación, seguridad, servicios públicos e infraestructura. 

Teniendo en cuenta que la promoción de la transparencia y erradicación de la corrupción 

forma parte de la Vigésima Sexta Política de Estado del Acuerdo Nacional en el marco 

de lo cual el Estado: (a) enfatizará los principios éticos que refuercen el cumplimiento 

ciudadano de las normas; (b) velará por el desempeño responsable y transparente de 

la función pública, promoverá la vigilancia ciudadana de su gestión y el fortalecimiento 

y la independencia del Sistema Nacional de Control; (c) desterrará la impunidad, el 

abuso de poder, la corrupción y el atropello de los derechos; (d) desarrollará una cultura 

de paz, de valores democráticos y de transparencia, que acoja los reclamos genuinos y 

pacíficos de los distintos sectores de la sociedad; (e) promoverá una cultura de respeto 

a la ley, de solidaridad y de anticorrupción, que elimine las prácticas violatorias del orden 
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jurídico, incluyendo el tráfico de influencias, el nepotismo, el narcotráfico, el 

contrabando, la evasión tributaria y el lavado de dinero; y (f) regulará la función pública 

para evitar su ejercicio en función de intereses particulares. 

 

 

Precisándose que para alcanzar el desarrollo regional aplicará los planes, programas y 

proyectos orientados a generar condiciones que permitan el crecimiento económico 

armonizado con la dinámica demográfica, el desarrollo social equitativo y la 

conservación de los recursos naturales y el ambiente en el territorio regional, orientado 

hacia el ejercicio pleno de los derechos de hombres y mujeres e igualdad de 

oportunidades. 

Con fecha 13 de febrero de 2017, se publicó el Decreto de Urgencia 003-2017, que 

asegura la continuidad de Proyectos de Inversión para la prestación de Servicios 

Públicos y cautela el pago de la reparación civil a favor del Estado en casos de 

corrupción disponiéndose en su artículo primero que el objeto del acto normativo era 

aprobar medidas que eviten la paralización de la ejecución de obras públicas o 

asociaciones público privadas y la ruptura de la cadena de pagos que ponen en grave 

riesgo el desempeño económico del país, como consecuencia de actos de corrupción 

efectuados por o a través de las empresas concesionarias o contratistas, o de sus socios 

o partes del consorcio, que hayan sido condenadas o hayan admitido la comisión de 

delitos contra la administración pública o de lavado de activos, a fin de coadyuvar a la 

sostenibilidad económica y cautelar los intereses del Estado en el marco de la 

Constitución y las leyes, estableciéndose en el artículo 7 un plazo de vigencia de un 

año. 

Que, con fecha 8 de febrero, es decir faltando 6 días para el fin de la vigencia del Decreto 

de Urgencia N° 007-2017, el Ejecutivo presenta ante el Congreso de la República el 

Proyecto de Ley N° 02408/2017, “LEY QUE ASEGURA EL PAGO INMEDIATO DE LA 

REPARACIÓN CIVIL A FAVOR DEL ESTADO EN CASOS DE CORRUPCIÓN 

INCENTIVANDO LA COLABORACIÓN EFICAZ Y LA REACTIVACIÓN DE LA 

ECONOMÍA” que propone aprobar medidas que aseguren el pago inmediato de la 

reparación civil a favor del Estado en casos de corrupción, incentivar la colaboración 

eficaz, evitar la paralización de las obras públicas o asociaciones público privadas, así 

como evitar la ruptura de la cadena de pagos. (Ley N° 30737, publicada el 12 de marzo 

de 2018).  

Que, el año 2017 y subsiguientes se descubrieron escándalos de corrupción a nivel 

regional que comprometían a funcionarios de gobierno del más alto nivel.  

Que, en los referido a las lagunas jurídicas el Tribunal Constitucional la Sentencia del 

Expediente N° 03595-2011-PA/TC señala:  

 (…) 1)     Respecto de la regla jurisprudencial que establece la “presunción de 

prórroga automática” 
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5.      Respecto a esta primera cuestión, considero que no existen razones que justifiquen el 

establecimiento y aplicación al presente caso de la denominada presunción de “prórroga 

automática” como medio de solución. En mi opinión, tal falta de justificación se fundamenta 

básicamente en tres argumentos: 1) por la ausencia de regulación en el Decreto Legislativo 1057; 

2) por la interpretación extensiva de las limitaciones de derechos que ya contiene el Decreto 

Legislativo 1057; y 3) por la incompatibilidad de la “prórroga automática” con el régimen 

constitucional del trabajo. 

1.1. Ausencia de regulación en el Decreto Legislativo 1057, CAS 

6.      En cuanto al punto 1.1, considero que la solución planteada por la mayoría no tiene 

cobertura legal y además carece de suficiente motivación. En primer lugar, porque el régimen 

laboral especial establecido en el Decreto Legislativo 1057 no regula expresamente, en ningún 

extremo (como he adelantado en el Fundamento 2 supra), el supuesto de un trabajador que 

labora con un CAS vencido. En segundo lugar, porque tampoco se puede desprender una 

regulación implícita, toda vez que en ningún extremo del articulado del Decreto Legislativo 1057 

existe alguna regla que permita u ordene a los “agentes de aplicación” tomar como verdadero o 

hecho cierto la existencia tácita de un CAS o, lo que es lo mismo, una “prórroga automática” del 

CAS. En stricto sensu, estimo que esta presunción de “prórroga automática” del CAS constituye, 

en la práctica, la creación ex novo de una regla jurisprudencial, la misma que, desde mi punto de 

vista, es innecesaria y, además, se implementa (i) sin una evaluación preliminar de la 

constatación de la existencia de una laguna normativa y (ii) sin examinarse si el sistema jurídico 

ya ofrece o no alguna consecuencia jurídica, que resulte de aplicación, para esta tipología de 

supuestos. 

Debe resaltarse que, ante la existencia de vacíos normativos en las leyes, es el legislador 

ordinario el órgano competente para regular tal vacío, salvo, claro está, que otra norma jurídica 

del sub-sistema jurídico laboral, ya haya previsto una solución válida. Si el Tribunal Constitucional 

crea reglas jurisprudenciales (como la existencia de una presunción de prórroga automática del 

CAS), pese a la presencia de otras normas del sub-sistema laboral que ya regulan ese supuesto, 

genera innecesariamente antinomias, es decir, contradicciones respecto de un mismo supuesto 

de hecho.(…)”  

 

IV. CONTROL PARLAMENTARIO DE LOS DECRETOS DE URGENCIA  

 

4.1 Facultad legislativa extraordinaria del Poder Ejecutivo 

La Constitución Política del Perú distingue dos escenarios para la emisión de decretos 

de urgencia por parte del ejecutivo, con cargo a dar cuenta de la norma emitida al 

Congreso de la República, los expedidos al amparo del artículo 118, inciso 19, de la 

Constitución, ante una emergencia que requiere la toma urgente de medidas 

económicas y financieras de interés nacional y los expedidos en base al artículo 135 del 

texto constitucional, que faculta al Poder Ejecutivo legislar mediante Decretos de 

Urgencia hasta la instalación del nuevo Congreso. Estos actos normativos pueden tener 

la misma denominación, pero tienen naturaleza, presupuestos habilitantes, materia 

legislable, límites y procedimiento de control diferentes.  

En el presente caso, nos encontramos en el primer supuesto de control parlamentario, 

en tanto, el Decreto de Urgencia Nº 003-2018, que asegura la continuidad de proyectos 
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de inversión para la prestación de servicios públicos y cautela el pago de la reparación 

civil a favor del Estado en casos de corrupción ampliando la vigencia del Decreto de 

Urgencia Nº 003-2017, por lo que, el control parlamentario sobre el presente Decreto de 

Urgencia se realizará bajo los parámetros establecidos en el artículo 118, numeral 19 y 

el artículo 91 del Reglamento de Congreso.  

4.2 Parámetros de control parlamentario sobre los Decretos de Urgencia  

Conforme a lo dispuesto en lo dispuesto en los artículos 51 y 200 inciso 4, de la 

Constitución, los Decretos de Urgencia son actos normativos, con fuerza y rango de ley, 

emitidos por el Presidente de la República en el marco de lo dispuesto en el artículo 

118, inciso 19) de la Constitución, el mismo que a la letra dispone que es facultad del 

Presidente de la República:  

 

"19. Dictar medidas extraordinarias mediante decretos de urgencia con fuerza 

de ley, en materia económica y financiera, cuando así lo requiere el interés 

nacional, con cargo de dar cuenta al Congreso. El Congreso puede derogar o 

modificar los decretos de urgencia." 

 

Siendo el propio texto Constitucional y el Reglamento del Congreso quienes restringen 

los asuntos sobre los cuales puede legislar, precisando que únicamente se puede 

legislar en materia económica financiera y que de los mismos se debe dar cuenta al 

Congreso de la República al tratarse de una competencia delegada y extraordinaria, 

estableciéndose el procedimiento de control en el artículo 91 del Reglamento del 

Congreso disponiendo: 

 

“Dentro de las veinticuatro horas posteriores a la publicación del decreto de 

urgencia, el Presidente de la República dará cuenta por escrito al Congreso o a 

la Comisión Permanente, según el caso, adjuntando copia del referido decreto. 

 

Recibido el oficio y el expediente mediante el cual el Presidente de la República 

da cuenta de la expedición del decreto de urgencia y a más tardar el día útil 

siguiente, el Presidente del Congreso enviará el expediente a la Comisión de 

Constitución y Reglamento del Congreso, para su estudio dentro del plazo 

improrrogable de quince días útiles. 

 

La Comisión informante calificará si el decreto de urgencia versa sobre las 

materias señaladas en el inciso 19 del artículo 118 de la Constitución Política y 

se fundamenta en la urgencia de normar situaciones extraordinarias e 

imprevisibles cuyo riesgo inminente de que se extiendan constituye un peligro 

para la economía nacional o las finanzas públicas. Sólo presentará dictamen si 

considera que las medidas extraordinarias adoptadas mediante el decreto de 

urgencia no se justifican o exceden el ámbito material señalado en el inciso 19 

del artículo 118 de la Constitución Política, recomendando su derogación. 
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Si el Pleno del Congreso aprueba el dictamen de la Comisión informante, el 

Presidente del Congreso debe promulgarlo por ley.”  

 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 118 inciso 19 de la Constitución Política del Perú 

y la sentencia recaída en el Expediente N° 008-2003-AI/TC la expedición de los 

Decretos de Urgencia exige el cumplimiento de los siguientes requisitos:  

 

a) Cumplimiento de requisitos formales  

 

Loa requisitos formales que deben cumplir los Decretos de Urgencia son:  

1) Refrendo por parte del Presidente del Consejo de Ministros y  

2) Dación en cuenta en el plazo de 24 horas como máximo de emitido el decreto, 

adjuntándose la norma. 

 

En ese sentido el Tribunal Constitucional en la Sentencia recaída en el Expediente N° 

008-2003-AI/TC, en el fundamento 58, ha desarrollado que:  

 

"58. En el caso de los decretos de urgencia, los requisitos formales son tanto 

previos como posteriores a su promulgación. Así, el requisito ex ante está 

constituido por el refrendo del Presidente del Consejo de Ministros (inciso 3 del 

artículo 123° de la Constitución), mientras que el requisito ex post lo constituye 

la obligación del Ejecutivo de dar cuenta al Congreso de la República, de acuerdo 

con lo previsto por el inciso 19) del artículo 118° de la Constitución, en 

concordancia con el procedimiento contralor a cargo del Parlamento, 

contemplado en la norma de desarrollo constitucional contenida en el artículo 91 

del Reglamento del Congreso." 

 

 

b) Cumplimiento de requisitos materiales: 

 

b.1) Versar sobre materia económica y financiera, con excepción de 

materia tributaria.  

  

En ese sentido, el Tribunal Constitucional ha señalado:  

 

 "59. (…)  Este requisito, interpretado bajo el umbral del principio de separación 

de poderes, exige que dicha materia sea el contenido y no el continente de la 

disposición, pues, en sentido estricto, pocas son las cuestiones que, en última 

instancia, no sean reconducibles hacia el factor económico, quedando, en todo 

caso, proscrita, por imperativo del propio parámetro de control constitucional, la 

materia tributaria (párrafo tercero del artículo 74° de la Constitución). Empero, 

escaparía a los criterios de razonabilidad exigir que el tenor económico sea tanto 

el medio como el fin de la norma, pues en el común de los casos la adopción de 
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medidas económicas no es sino la vía que auspicia la consecución de metas de 

otra índole, fundamentalmente sociales. (...)"1  

 

 

b.2) Los decretos de urgencia deben ser normas extraordinarias y 

urgentes:  

 

“Excepcionalidad: La norma debe estar orientada a revertir 

situaciones extraordinarias e imprevisibles, condiciones que 

deben ser evaluadas en atención al caso concreto y cuya 

existencia, desde luego, no depende de la “voluntad” de la norma 

misma, sino de datos fácticos previos a su promulgación y 

objetivamente identificables. Ello sin perjuicio de reconocer, tal 

como lo hiciera el Tribunal Constitucional español – criterio que 

este Colegiado sustancialmente comparte – que “en principio y 

con el razonable margen de discrecionalidad, es competencia de 

los órganos políticos determinar cuando la situación, por 

consideraciones de extraordinaria y urgente necesidad, requiere 

el establecimiento de una norma” (STC N° 29/1982, FJ N°3)  

 

 

  “Transitoriedad:  

Las medidas extraordinarias aplicadas no deben mantener vigencia por 

un tiempo mayor al estrictamente necesario para revertir la coyuntura 

adversa.”  

 

 

“Necesidad: Las circunstancias, además, deberán ser de naturaleza tal 

que el tiempo que demande la aplicación del procedimiento 

parlamentario para la expedición de leyes (iniciativa, debate, aprobación 

y sanción), pudiera impedir la prevención de daños o, en su caso, que los 

mismos devengan en irreparables.”  

 

b.3) Los decretos de urgencia deben versar sobre temas de interés 

nacional:  

 

Generalidad: […] debe ser el "interés nacional" el que justifique la 

aplicación de la medida concreta. Ello quiere decir que los beneficios que 

depare la aplicación de la medida no pueden circunscribir sus efectos en 

intereses determinados, sino por el contrario, deben alcanzar a toda la 

comunidad. 

 

b.4) Los decretos de urgencia deben tener incidencia y conexión directa 

con la situación que busca revertir  

                                                             
1 Tribunal Constitucional (2003) Sentencia del Expediente N° 008-2003-AI/TC, fundamento 59. 
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Conexidad: Debe existir una reconocible vinculación inmediata entre la 

medida aplicada y las circunstancias extraordinarias existentes. En tal 

sentido, este Tribunal comparte el criterio de su homólogo español 

cuando afirma que la facultad del Ejecutivo de expedir decretos de 

urgencia no le autoriza a incluir en él “cualquier género de disposiciones: 

ni aquellas que por su contenido y de manera evidente, no guarden 

relación alguna (...) con la situación que se trata de afrontar ni, muy 

especialmente aquellas que, por su estructura misma, 

independientemente de su contenido, no modifican de manera 

instantánea la situación jurídica existente, pues de ellas difícilmente 

podrá predicarse la justificación de la extraordinaria y urgente necesidad” 

(STC N.° 29/1982, F.J. N.° 3). Las medidas extraordinarias y los 

beneficios que su aplicación produzcan deben surgir del contenido 

mismo del decreto de urgencia y no de acciones diferidas en el tiempo o, 

menos aún, de delegaciones normativas, pues ello sería incongruente 

con una supuesta situación excepcionalmente delicada.” 

 

 

 

V. ANÁLISIS DEL DECRETO DE URGENCIA 003-2018 

 

Al respecto, se analizará si el Poder Ejecutivo al promulgar el Decreto de Urgencia N° 

003-2018, cumplió con los parámetros constitucionales. 

 

5.1 Contenido del Decreto de Urgencia 003-2018 

El Decreto de Urgencia 003-2018, publicado en el Diario Oficial El Peruano, el 13 de 

febrero de 2018, tiene por objeto ampliar la vigencia del Decreto de Urgencia N° 003-

2017 habida cuenta que, este se encontraba próximo a vencer y que su vencimiento 

generaría un vacío normativo que pondría en grave peligro la sostenibilidad económica, 

la cautela de los pagos de reparación civil y los intereses del Estado, por lo que resultaba 

necesario y urgente, en tanto se dicte una nueva regulación sobre la materia; 

El Decreto de Urgencia consta de dos (02) artículos, el artículo primero que dispone la 

ampliación de la vigencia del Decreto de Urgencia 003-2017, señalando que la 

ampliación es por un mes y el segundo referido al refrendo.  

 

A continuación, se procede a realizar el análisis de constitucionalidad del Decreto de 

Urgencia 003-2018. 

 

a) Respecto a los requisitos formales:  

 

El Tribunal Constitucional en la Sentencia recaída en el Expediente N° 008-2003-AI/TC, 

en el fundamento 58, ha desarrollado que:  
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"58. En el caso de los decretos de urgencia, los requisitos formales son tanto 

previos como posteriores a su promulgación. Así, el requisito ex ante está 

constituido por el refrendo del Presidente del Consejo de Ministros (inciso 3 del 

artículo 123° de la Constitución), mientras que el requisito ex post lo constituye 

la obligación del Ejecutivo de dar cuenta al Congreso de la República, de acuerdo 

con lo previsto por el inciso 19) del artículo 118° de la Constitución, en 

concordancia con el procedimiento contralor a cargo del Parlamento, 

contemplado en la norma de desarrollo constitucional contenida en el artículo 91 

del Reglamento del Congreso." 

 

 

El Decreto de Urgencia materia de análisis observa:  

 

1) Refrendo por parte del Presidente del Consejo de Ministros, que se observa en 

el Decreto remitido al Congreso la firma de la Sra. Mercedes Aráoz Fernández, 

en su calidad de Presidente del Consejo de Ministros.  

 

2) Dación en cuenta en el plazo de 24 horas como máximo de emitido el decreto, 

adjuntándose la norma requisito que se cumple toda vez que el Decreto de 

Urgencia N° 003-2018 fue publicado el 13 de febrero de 2018 siendo remitido al 

Congreso de la República el 14 de febrero de 2018 mediante Oficio N° 031-2018-

PR.  

 

 

b) Cumplimiento de requisitos materiales: 

 

Versar sobre materia económica y financiera, con excepción de materia tributaria.  

El contenido del Decreto de Urgencia debe regular materia económica y financiera  

 

59. […] En cuanto al primer tópico, el propio inciso 19 del artículo 118° de la 

Constitución establece que los decretos de urgencia deben versar sobre 

«materia económica y financiera». 

Este requisito, interpretado bajo el umbral del principio de separación de 

poderes, exige que dicha materia sea el contenido y no el continente de la 

disposición, pues, en sentido estricto, pocas son las cuestiones que, en última 

instancia, no sean reconducibles hacia el factor económico, quedando, en todo 

caso, proscrita, por imperativo del propio parámetro de control constitucional, la 

materia tributaria (párrafo tercero del artículo 74° de la Constitución). Escaparía 

a los criterios de razonabilidad, empero, exigir que el tenor económico sea tanto 

el medio como el fin de la norma, pues en el común de los casos la adopción de 

medidas económicas no es sino la vía que auspicia la consecución de metas de 

otra índole, fundamentalmente sociales. […] 
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El Decreto de Urgencia N° 003-2018 que asegura la continuidad de proyectos de 

inversión para la prestación de servicios públicos y cautela el pago de la reparación civil 

a favor del Estado en casos de corrupción ampliando la vigencia del Decreto de 

Urgencia Nº 003-2017, cumple con el requisito material; toda vez que amplía la vigencia 

del Decreto de Urgencia N° 003-2017. Tiene un carácter eminentemente económico y 

financiero, pues busca asegurar la estabilidad económica y de las inversiones, 

garantizar el pago de la reparación civil al estado, la continuidad en la ejecución de obras 

públicas que redundará en la movilidad económica nacional.  

Siendo además que su aplicación tiene una incidencia directa en el mercado, lo que se 

condice con el fundamento 24 del Pleno Sentencia 845/2021, Expediente 00001-2021-

PI/TC que señala:  

“De esta manera, la concreta regulación o estado de cosas que persigue la norma debe 

ser de naturaleza económica, o financiera, o incidir directamente en el mercado, entre 

otros supuestos análogos.”  

En consecuencia, el Decreto de Urgencia supera el criterio.  

 

Asimismo, como se ha mencionado previamente, en la Sentencia del Tribunal 

Constitucional recaída en el Expediente Nº 008-2003-AI/TC, se señalaron los criterios 

que se deben tener en cuenta al analizar los Decretos de Urgencia, los mismos que han 

sido señalados en el 4.2) del presente informe y que nos servirán de base para el 

análisis:  

 

a.- Excepcionalidad. –  

En este caso la excepcionalidad del Decreto de Urgencia N° 003-2018, que exigen los 

criterios del Tribunal Constitucional, estaría justificada en atención a que la necesidad 

de un plazo mayor de vigencia de la norma primigenia no pudo ser prevista toda vez 

que es la magnitud y complejidad imprevisible de los casos de corrupción que se fueron 

destapando lo que originó que la vigencia del Decreto de Urgencia N° 003-2017 

resultara insuficiente.  

 

Siendo además que al momento de aprobar la prórroga de la vigencia no se había 

aprobado una norma con rango de ley que modifique o reemplace el contenido del 

Decreto de Urgencia N° 003-2017, generándose una situación excepcional de laguna 

jurídica imprescindible de atender, toda vez que, la ausencia de marco regulatorio traería 

como consecuencia la paralización de las obras públicas o asociaciones público 

privadas, la ruptura de la cadena de pagos y colocar al país en situación de riesgo en el 

extremo referido al aseguramiento de la inmediatez en el pago de las reparaciones 

civiles.  

 

Por lo expuesto, el Decreto de Urgencia sí cumple con el requisito de excepcionalidad 

en la medida que responde a una situación extraordinaria que consiste en la ausencia 

de un marco legal. 
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b.- Transitoriedad. - El Decreto de Urgencia N° 003-2018 señala en su artículo primero 

que su vigencia es de 30 días, plazo suficiente para revertir la situación de laguna 

jurídica que se generaría con la pérdida de vigencia del Decreto de Urgencia 003-2017 

El plazo de 30 días previsto en la norma resulta suficiente para la aprobación del 

Proyecto de Ley que presentó el ejecutivo que por tener una temática anticorrupción y 

ser de necesidad y urgencia puede priorizarse en la agenda legislativa.   

En consecuencia, el Decreto de Urgencia supera el criterio.  

 

c.- Necesidad. - La necesidad del Decreto de Urgencia encuentra su sustento en la 

urgencia de omitir el proceso legislativo que normalmente correspondería para aprobar 

el nuevo marco legal, Proyecto de Ley N° 02408/2017, que al haber sido presentado 6 

días antes del vencimiento del Decreto de Urgencia N° 003-2017 no alcanzaría a ser 

aprobado. Produciéndose una laguna jurídica si se permite que el Decreto de Urgencia 

003-2017 pierda vigencia; por ello, es necesario que se mantenga su vigencia mientras 

dure el procedimiento legislativo. 

 

d.- Generalidad. - El Decreto de Urgencia N° 003-2018, que tiene como objetivo 

asegurar la continuidad de proyectos de inversión para la prestación de servicios 

públicos y cautelar el pago de la reparación civil a favor del Estado en casos de 

corrupción ampliando la vigencia del Decreto de Urgencia Nº 003-2017 es de interés 

nacional, toda vez que están orientadas a evitar un perjuicio a la economía del país y a 

los intereses del Estado. 

En ese sentido la medida aprobada no vulnera el principio de generalidad. 

En consecuencia, el Decreto de Urgencia supera el criterio. 

 

e.- Conexidad. - Existe conexión entre las disposiciones que dicta el Decreto de 

Urgencia N° 003-2018 y la búsqueda de revertir el impacto económico negativo, 

vulnerabilidad y perjuicio al Estado que generaría la laguna jurídica por la pérdida de 

vigencia del Decreto de Urgencia N° 003-2017. 

 

En ese escenario, la medida aprobada por el Poder Ejecutivo, que consiste prorrogar la 

vigencia de las medidas contenidas en el Decreto de Urgencia 003-2017, guarda 

relación directa con la situación extraordinaria. En consecuencia, el Decreto de Urgencia 

N° 003-2018 supera el criterio.  

 

VI. CONCLUSIÓN  

 

Por lo expuesto, la Subcomisión de Control Político, luego de la evaluación del Decreto 

de Urgencia 003-2018 que asegura la continuidad de proyectos de inversión para la 

prestación de servicios públicos y cautela el pago de la reparación civil a favor del Estado 

en casos de corrupción ampliando la vigencia del Decreto de Urgencia Nº 003-2017 

CUMPLE con lo dispuesto en los artículo 74°, 118, inciso 19), 123° inciso 3 y 125 inciso 

2 de la Constitución Política; los requisitos formales señalados en el artículo 91 del 

Reglamento del Congreso, así como con los criterios de excepcionalidad, necesidad, 
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transitoriedad, generalidad y conexidad, establecidos jurisprudencia constitucional 

aplicable y ACUERDA remitir el presente informe a la Comisión de Constitución y 

Reglamento. 

 

Lima, 10 de marzo de 2023.  
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